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AUTO SUSTANCIACIÓN No 1953 

 

Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante Auto de Sustanciación N° 1835 del 29 de septiembre 

de 2022 este Despacho Judicial reprogramó fecha para realizar 

la audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que trata el artículo 77 del C.P.T. y la S.S., y eventualmente se 

constituiría a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del C.P.T. y 

la S.S., dentro del proceso de referencia para el día jueves 06 de 

octubre de 2022 a las 10:30 am. 

 

En efecto, es preciso señalar que la aludida audiencia no se 

podrá llevar a cabo en la fecha ya referida, lo anterior en 

atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandada, en la que argumenta que ya 

se pudo contactar con el demandado y que éste le manifestó que 

se encuentra fuera del país y que solo regresará desde el 1 de 

noviembre del corriente, y en vista que de oficio se decretó el 

interrogatorio de parte del demandado, es necesaria su 

comparecencia a la diligencia (archivo 12 E.D.) Es por ello que 

Proceso: Ordinario Laboral De Primera 
Instancia. 

Demandante Jairo Tenorio Garzón 
Demandado Jorge Otoniel Costa Gómez 

Radicación n.° 76 001 31 05 001 2018 00114 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 

Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 

encontrándose debidamente justificada la solicitud de 

aplazamiento presentada por la parte demandada, es 

procedente acceder a la misma, conforme lo previsto en el 

artículo 77 del C.P.T. y la S.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia programada en el presente 

asunto para el jueves 06 de octubre de 2022 a las 10:30 am. 

 

SEGUNDO: Fijar para el viernes (04) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las 8:30 am, para que tenga lugar la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del C.P.T. y 

la SS.  

 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los 

Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

DPDA 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

07 de octubre de 2022 
 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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